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ATt. ?2. Todos los plazos establecidos en Ja -pre- ·~anto IDom:ii1gÓ, en · 23 de enero, la cual confirma la deJi 
sente' ley, en 'favoT de .las partes, son~" francos. S\ el Juzgado de Primera Instancia: del di~trito Judicial .de Santo·_ 

d 1 · 1 .e • · 1 1 Dom.itiwo, del 12 .de febrera ·del mil novecientos nueve, que 
• ú-ltimo día e pazo' es .~;eStlV@, se ·Pl'Ol'I'Oga·l'á · e , p azG> le i _mp~ne una m~lta de cíe~ 1p,esos, pÓl: haber ejercido fa. 

hasta el ~ía siguie?te. 'Los meses ·se··contárán, ~egún el profes~ón de farmMéutico sin título ni autorización, ordena. 
ca1endarw gregqr1ano. . - ·, ~ . • . . , ' el cierre -de la Botica N~tc.ional y pone _á .~u c~;~.rgo las cot>.tas. 

Art. ~~- Lo~ plaz~s q~e estab~~c_e .e\ pl~OcedimÜ~n; . ,Leído e'l rol p0r el algaa'ci l Ele estra~os, ciudaa!;j.nO M~,-
to de ca:sacwn y el térrhmo Cle la (hstanCla se Cílalcula- . nuel 'de J. Espinal F.· _ 
rán del n:rismo modo que los fij~dos E:\ll las leyes de Oído a:l aoogado d~l recurrente, Lic. Salvador Otero· 
prGcedimiento. · ' Nolasco, cuyo escnto rle · a;gravios termi,na así: "Es por· 

Art. 7 4. Se reputan asuntos urgentes _las dem.an- ' todo lo exJíluesto. que os p,ide n;mi respetuos~rnenfe que ariu-
. das del minÜ¡teTiO público, los .sunto~ criminales· en los léis la ,se~tencia i•mptígnad.a y proveáis lo q~e ~aya lugar." 

cuales se ha dictado una pena aflictiva é. infamante y , · 01do al _Procurador General de ht. ~epubliCa en la lec-
los que requieran; celeridad. , · ·' . · . tura de ~-u- ~ICtlj.me~ el cn:tl c~nduye de este modo: "Pot~ 

Art. 75. Toda sentencia de casación será insái- tal~s moti~os, Mag_I~tn.dos, op_lll~tnos qu~ e~tñ_m!ll fn?dudo· ' 

t 1 ... · t d 1 t ·1;¡ 1 - d. t' 1 1 da el recurso de casacwn que ha mterpuesto el senor Juho Os--
a en os r~gis ros e r~ :_lUna qu~ lC 0 a anu a ' car Baher ·contra sentencia de la Corte de A'pelación de San-

con la posti¡a COTrespond!lente. ~l margen .4e ella. · , to DorniQo-o de fecha 23 de ene1:o ,del año.en cur,;o.' Salvo 
,· . ~rt 76. La presente l~y derog

0
a los ar!ícul0s 12 vuestro más' !lustrado parecer." , 

y 1gruentes hasta el 30; el numero 4- del art1gul? 4~, Y · VIS'f08 LOS AUTOS: del Presid ente de la Suprema. 
el numero- 2 del artículo 78 de la· Ley de Organ}zac1ón · Corte de Justicia del. 1 Q de febrero por el cual se autoriza 
Judiciál y de Procedimiento ~e -Casación del 2 d,e juní0 "al recurrente ,pa1~a i.n.teq)on"er el presente recurso de casa
de 1908 la 1.mal en lo sucesivo se denominará solamen- ción; y del 9, donde ordena la comunicació'n del escrito de 
te Ley de Organizaci6i:n Judicia1, "X tw,a ertra ley 6 flis - agravios al_ Proc11r~tdor General de . la Repúh~!ca; de ~ste 
posició·n en lo que le sea eonti-aria. >' '· · ~~pre,mo: tnbqmtl (10 de m~rzo),_ ;en el cual se fiJa la. audi~n-

Envíese al Poder Ejecutivo para los fines cons-. c1a publica del 13 p~tra la di¡;custon en estrados del mencw-
t .t · 1 · nado r~curso; il~l President~, (18 de ma.rzo) para que seco-
l ucwna es. . - p d G 1 d 1 u , bl' 1 ·t S. • · .• "' _ • m u m case a l rocura or en era e a nepu_ 1ca e. escr1 o-
~ D.ac:\a en la Sala d~ Sesiones d·e la Cá.mara de D1- de réplica' depositado en la Se.cretarín, Ge·neral por el ab0- 

putados, á los 22.días del mes ae mar:zo de 1911, año gado de la parte; y otro, '(26 del aétual) que señala la au-
68 de la Independencia y 48 de la Restaura~ión. ' diencia de .hoy para el pronunciamiento de esta sentencia. 

, ·El Presidente:-A . . AcEVEDO.-'. Los Secretarios:- Lá Supfema .Corte <.'le JusÜeta· de,;pués de haber deJiberado: . 
Tcmm·edo Castellanos.- L A·., C'er-n·ud(J/. · ~ · · 

Dada en la Sala de Sesiones del S~nado de la Re- Considerando ,que én conformidad al 1artículo 31 de la. 
- Ley del Juro Médico d~l 12 de junio del ¡906, toJa perso-

plíblica, _á los S dí~s del mes d.e :abiil del 1911, año 68 na qne "ár:::H publtcación había ejercido la .profesión de far-
d-e la Independencia .:J 48 de la Res1a:uración. niacéu tico, sin título uní versitario, pero en las condiciones 

El Presideúté:-1RúróN O. LovATÓN.-Los Secre- p{·evistas por (licho artículo, alcanzó la ' capacídad legal para 
tari;s:-José R. López.-, (Jcvrlos Gin,eb?~a. conti11uar c.lesürnpeñándola en la localid·ad ·donde la practica-

-:-~ • · · / · ~ ba: que pan\ esto, debía sc;.>lamente establecer su derecho pór 
Ejecútese, comimíqa.ese p_0r hl.. S~cret-al'Íii correspon- medio de un e"pedi~nte comprobatorio dE! esaB cÓndiriones, 

diente, publicándose~ ep_ tod-o el territe>rio de la Repú- que en virtud del espresado artículo, el que estaba favorecido 
q]jca; P.a'ra su cumpliiD¡Íentq. · . ;. por_·sus 1isposiciÓnes, y cumpHó, lo 'pr,esc.r'ito ~n ·su testo, 
~ _D;do en Sa~to. Domingo, cauital de 1~' RepúlYP:éa, á _adquiri<? un derecho ~enerado r. de un estado jurídico, el ctiai 

- .r: no · !:le halla SUJ·eto á la soberana 'apreciación judicial: que en los 12 días del mes de abril del 1911, año 68 de la Iu.: 
la· especie, el señoi· Julio Osear- Baeh-r ha elemostrado, según . 

depeBde.n0ia 'Y 48 ~e la R!;'stauraéión. consta en autos, que en tiem,po hábil se .d.irij iq al presiden- 1 

· ... , · , · . El Pí·esiclep:te de: ta · República, te del Consejo Su-perior Di-rectivQ del Juro Médico, cOI( 
R. CA CERES. el er;pediente en buena . forma, y Ie participó que se en con-_ 

, "" . / , i, tra!Ja ~o las condicio.nes re~tierjdas por el ya citado artí; 
. Refrendado: El Secretaria Ü.e'-<EstaL1o de Justiciá'- é · cu1o, entónces v'i·jénte, con lo -cual llenó el requisito .esen

Instrucción Piblica: .ML. :DE· J. T~oNcoso DE LA Co~cHÁ. cial exiji~p por la ley para disfl'Utar· el ' det·echo que ésta le 
. ~ . · ·_. _ - . -; otorgaba. · . .¡ 

¡--;- , • . " . , . Considerando que la Corte de -Apelación del departa-
DIOS PATRIA Y LIBERTAD .,mento de~Sa,nto Domingo, al juzgar el· caso del vecun•et!te 

' • -.< • - • .; , ; i' señor J 'íilio e>sc.ar Bah~r?.. en su sentencia del 2ª de .en·ero, , · 
·· REPUBLI·CA DOM 'INICANA. reconoce su derecho para ontar por e] ejercido legal de la , 

,1 , _...,.._,. profesió-n de farmacéutko, dentro ·de ¡as limit cjones con,--
·' . _ ~ .§! ,;... tenidas . en ~J enunciado artículo 31, pero á la especie apli-, 

La Suprema Corte de .Justicia·, en, nomHfe 'dé la R~pú- ·co el ,Decreto del 6 de junio de 1_908; el cual lo reformó;. 
hlica. En , la ciudad de Santa D0mingo, ·capital ·de la .Re- ·_ que por esta apli9ación se desvirtuó completamente la. vo-
públiea, ·á los veinte y ocho días del mes de abril ue(mH .no- funtad m aifiesta- de-l ' legislador, p0rque al dísponer éste· 
vedént.os once, año 6-8 de la Independencia y 48 de la Res~ q11e debí:¡1 ,. cesar en el ejercicio 'deJa profesión consabida, el, 
tauració~, constituida en estrados ·y comp~estil de los j1,1e- que fa ese habjlitado ·bajo -el ip:1perio del •Detneto reforma-

./p.es, ciud_adauos Licencia~os .Apolin~r Tejet'a? Pr~si~entel, , dor del indie<;~d0 .atficulo 31, cuaBdo s!'i estableoiera un ti
.Andrés Julio Montolíe, ,Nlanuel -1\:: Machad0, Alberto Arre- _tular· en '· la locallidad donde fÜneionába .el habili~do, no· 
d0ndo Mima,..' JoiquJ:n E . . Salazar', 'Y Rafaeí ' J. ' Castillo, - cabí_a comprender al <!lUe e8tlilviera amparado por el ar;tículo, 
Procurador GeneraJ, -asistidos del infrascrito Secretarie G~- 31, ,sin .retrotraer Jos ~fectos 1jurídico's del menci0naJ~ De
neral, ha elictaao, como 00rte ·de Cac:~ei0n, la ªiguiente _oreto, Y.'an0.nadar rpor .consiguiente derecb.os f y;a-adquiridos,. 
sentencia.: - . ..,..., - , ' 1~ que~ no pu~C\le}acer el lejislador: d~ ;- ~odo que _la ante- · 

En el recurso de casación enta:b!ado por el señor J ulie, diCha Cort_e vwlo en}_a ~spresada sentenma el art!<mlo 31 
Osear Baher, socio y jerente d~·-la J3ótica Niu~iqnal estable- del Decreto del 6 de JUniO de~ 1.p0a, y el 80 de .la Ley de· 
.cida en esta ~iupad, y de esfe Uamicilio, oon~ra la s~ntencia Juro ~édico del 12 de . ju~ni0 del• !1.'906. · " . 
,dietada por la Corte -de Apelación del depa11tamento de- Por esta:s razones~ ·vistos los artículos 31 , d.el Decreto del . 
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. 
6 d~ ]u•nio del l:908, 80 d~ la Ley de Jtiro Médico d.el 12 de intentado por el señ9t~ Flo..riapo Corsino, contra sentencia de / 

~ junio GI'e 1906'; y: 26 de l•a Ley aeprganrzación J ud·ici,al y de !a Corte die Apelación de este depa;rtamento de· fecha tres de 
Procedir,niento;ae (}asación, ia Suprema Corte de,' Justicia, en ' febrero d.e este aí;ío que Iefué adVersa y que lí' condeneis á ' 
nombt·e Je la República, fallá: 1 ' " pagar las costas" . · . . . . . 

· Que ca:sa la ~;enteñcia d·ictacfa· por la Cort~' de :á.pelaci0n -- ~ .·Oído ~~ Proéurador General de la Repq'bliya, cayq die-
del depaúamento de Santq Domingo,- eL~.3 de eú~ro de este .tamen termma de esta manera: "Es por .tales motivos Maais
año, por violaeión de los artículos ~1 del Decreto del 6 de tracJos, que el Ministerio Públicoopina.que ~stá bien f-u~d~do 
iunio del 1908, Y'80 de la L~y de Jul'o Médl.co del 12 de en derecho el recilr:;o en casación que ha interpue·sto el señoí." 

:1 janio del , M~ M ; - . 1 , Floriano Uors1no ,contra sentenci,a de la' Corte de Apelación de 
Que envía el asunto, para su . conoc'imiento- conf0rme á . Santo Domingo, que. lo· condena por destrucción de una ce1·ca 

.derecho, ante la . Corte de Apélación . del d~pútameríto de corno autor del üelitQ á que se reiiet~e el a !'líen lo 456 del Có-
Santiago ;. · ~ · · · . • . . . ~- ~ digo Pen.a1. ·Sa-!,yo vuestro más ilust-rado p~recer." -
· Se ordena que ~ste fallo sea tran¡;;cri~o en eL libro destt- · Yistó':l los ap.tos: del Presidente 'de este supremó tribu

·nado .al asiento de las enteócias del tribunal que dió la anu~- ·· nal ( 15 de febr:ero) que autoriza "al señor Floriano Corsino 
laaa, con la postila corr_espon_di.e?te al ~árgen de ~ l_la. '· _-para ·interponer ~u recnr:lü; ~del -23) para-que se comúnique ·' 

Y por esta sentenma defi.nlttva, as1 ee pr9nu-nma, ·manda al Pt·oqurador Qenel'al ile la República el e:;crito de a()'i'avios 
y firma. - · de¡:.JOsitado en }a Secretaría General pot· ~ ~ ahogad-& del récu· 

A~ÜLINAR TEJ]j]RA. rrente; de la Suprema/Corte ae Justicia q5 d.e marzo) que 
' 

.Andrés J · Montolío. 

A. Arredo.ndo M .iurd. 

.. 

.A. Perez P e1·domo, 
1 • 

Secretario Ge.neral. · 

,/ ·. ~ señala la audiéncia· pública del 17 para ·Ja discusión N en· estra-
/ dos' deJ 'mencionad? -recurso y del Presidente' (4 del acj;Jlal) 

M. A .. J1achallo, que fija la de hoy ·para el pro..nunc~arniento de esta se~tencia . . 
"" La Suprewa Oorte de J ustícia, después · de haber ·de,li- · · 

•• 

"' 

. lJerado. :- .~ , , · , 
~ ConRiderando, en cuanto_ al hecgo; que las propiedades 

de_ 'los señores FloL'ian.o C01·sino, y Martíri Ayala, t3n el · sitio 
·denomiñádo Ca1;mona, jurisdi9ci9n de La: -y:ega, . las separa 
Í!lna .cañada S@CJi, y en el año 1902, e.J señor Ayala; ;:tl fomen-

La presente sentencia ha sido dada y firruaqa ·por los j~e
t es que fi.gut·au en su encabezatnJento, 'en la audiencia públi; 
ea del día, mí's y año en él espresádo::;, Yr-f'ué leída, ·fil·mada y 

, · publicada por mí S.~cretario "Gen~ral ,que certiiico. 

1 / A. Pér.ez Perd~mo. ,. 

' mruna~labr~nza, a.proximó á . la ea~'da).ma de .~us '- cercas, 
·constrmda de madera y mayas, y· mas-tarde, un hiJó del señor 
Corsino~ .tambien fomentó, en térren

1
os de "su pacÚ'e, otra ra

branza, y s,l ensancharla pidió per.i:niso á Ayala para , cxteb.~ 
der sus cercas latera les 'hasta unirlas con la transversal de 
éste, co.n la condiciól_! de· hacer eh br~ve la que debía eñce- · 
rra-r sus trabajos én ellímjte de la propiedad de su "'padre; . ' 
que pQr-este hecho quedó la cañada seca; . límite de dichas ' . 
pl·opiedades; dentl'o de la labran¡;;a del hijo d'e·· C01·sino; que~" 
·después Ayª'lá resolvió cercar· la'suyatcoa alambre, y tii·ó la. 
ce.rca que :lel separa d_e Cor~ino, . por dentró de la referida

1 c,a
ñada seca.; qn~ .clestruída esa .cerca por Con;ino, fué· sometido 
poi' esta acción, á -la j,tlsticia 11epresiva., 

. 1 

1 

--DIOS, PATRih ·y LI~ERTAD. 
R EPU BLICA DO lVII N ICANA. 

La Suprema Corte c1P. J ustic1a, en nombre d@ la ·Repú
blica. En la ciudad ·de Santo Domingo,. cal)ital d_e la Jl~

·pública, á los cinco días del m.es a~ may'o de-l .mil nove<'Jientos . 
once. año 68 de la Independencia y .4i' ele la Reetauraci6n, 
contituída én estrado~'l/Y compuesta cié los j neces, ciudadaoos 
Licenciados Apolimi.r Tejera, Presidente, Andrés J uliq Mon- 1 
tolío, Manuel Arturo Macha.dq~ Alberto An;eclo.ildo Mim·a, 
Joaquín E. Salazl'tr, . y Rafael - J. Castillo, P rocurador Gene
ral a:;istidos del in:fii·ascrito .Secretario General; ha ·dictado, , 

' -como Corte de Casación, la¡ siguiente sentencia : , 
En el recursq ere casac1Ón entablado por el señór FloTia

no Corsino, agricultor, del domicilio de La Vega, contra 
sentencia dic!f.l.da par la Corte de Apela,ción del departaine~_. 
to de Santo Dominge>, en fecha 3 "da_ febrero, confirmatona 
de otra pronuneiada en defect0 por la misg1a Corte el ~8 de 
abril del' año pasado, 1a cual lo conde.nó á cien pesos de .in
demnización en fa v.ór del señor Martín1 Aya la, y á las costas. 

1 , Leído el rolpor elalgua~il de estrados, ciu<iladano ~a-
nuel de J. Espinal F. ' · . · 1 ,. 

Oído al abogado. del señor Floria.no Corsinü; Lic. J,aci.nto 
-B. Peynado~ c1:1yo escrito termina así: "P~n·I~s razónes ex
puestas; c:Hgnaos, Magistra<ilos, ca~ar la ~entenc1ade l~ Corte 
de Apelación de .Santo Domingo, ue fecba ·3 de f'l te mes de . 
febrero, qúe co¡;¡depa á F\ori'ano CorsiJJOt á eien ·pesos de 
multa y á ;doscientos peses cl.e indemnización eri favor cl.e M:ar· 
tfn Áyal~ · o.rdenaudo el reenvío de acuerdo con la .Ley de , .., , . e ., ,, 
Orctanización Judicial' y .l?rocedimJento de asacwn. .· 
'·. ~~ Oído al ábogadq. del señ~r ; M~í·tín ..t\yala, !Lic. ~·a talio 
Redondo en la lectura de su escnto que C<9'ncluye ~ de este ' . 
modo: ''Digpa~s pues, Ma!gi~tra~os, po:r.:lai:' r.S¡z(i)nes ~;pues'" 
ta& y por las derná~ que rvuestra ~econocula Jlustr~CI~n su
plirá, acojer benévolamente ~~.¡ ped1m.ento q u..e por ljl1l.. ~.rgano. 
os hace el Señor· Mart~ Ayala, este es: qu~ I'echacms por 
improcedente y contrario á derecho, 'el recui'SO eh Ca.~aciÓU 

¡r 

' .. 

, . Coris'ider'ando, en CUfLtlto al derech0·, que hasta :la refor
ma del artícgl~ 456 del Códig0 l'enal, · o.rer.ada por la ley del 
7 de 'funió del [910, esa dü:posicién legal .tenía como elea;¡.en
tos , const~.tiv.o.s del deU~o estábleci~o pqr ella, el propósito 
.en el ag(}nte, 'de 9.onn.t· ó suprim1r signos cJestinad<Js á seña
lat los lirid~ros 6 gúardarrayas que. dividían las propi·edades 
entre ~í; que persegJido pod!Í vía represiva, .b~jo la vij ien
cia de\este p.recept.Q.,· el señor Floriano Cors~no, . imputánd0-
sele babel c'om~ticil.o la infracción que aquel canon legal. san~ 
cionaba, la Certe de Apelación ·del departamet;1to de Santo 
Domingo, en sentencia def 3 €fe ~br.ero, hace apliea~ió_n del 
artícu1o precitado y te impone las. penas qu·e él detet·min·a; 
g u e en este fall<9 se evidencia pot' Jos. heehos c0nstantes aprecia~ 
d0::; por el juez a quo, que las cercas de liJ.Ue- s,e- trata en el 
•caso j·üzgádo, C~i'ecían de la condición esepcial ' de <:lemarcar 
lí.mites convenidós ú ordenac\.os, eh los p_[iclios donde estaban 
situada~; que,.] a m.eneionftda Cbrlie, al reconocer en su · sen-. 
tencia que 'tos '6aractéres distintivos del delito pre:visto .Y 
castigado por el artículo 456, no se encontraban suficiente
met;tte precisados en la especie Jo aplicó DO· ob"tanté' y ' por
consiguiente cometió una bsp~esa viol.actón de la ley. ' 

1 
for esas razones, vistos los ,a rtículos · 45_6 de.l Código 

P1enal, 2fl de ·~ Ley d'e Org<~,nizaci6n J udi~ial y d.e Pt;ocedi
miento de 0a:sación';· .Y ·130 del Códig0 de Pr0cedfmi~nto 
(Jj vi 1 la Suprety¡¡. Corte de Justicia, en no m br(} de Ja, Re
ptlb.li<;:a, f~]la: , # • · • . , / ' 

, Q1,1e casa la sentencia de la Corte de Apelación del e~ 
piirtamento de ~anto Domingo, ele fe\Jha 3 de feb,rer<?, por 
violación del artículo ·456 del· Código Penal; · 

Qqe enyia_ yl asulftq para .su
1 
conoc:ioüeoto conforme á 

derecho ante la Corte ae. Apelación del departamento d~ · 
Santfago; 1 l '. . 

Y que condena en las costas al señor Martín As alii,; 
- Se ordenB! que este f~llo s9a tran~crito en el libro desti-

..,., . 

.1 

/ 

'1, 



. 
6 d~ ]u•nio del l:908, 80 d~ la Ley de Jtiro Médico d.el 12 de intentado por el señ9t~ Flo..riapo Corsino, contra sentencia de / 

~ junio GI'e 1906'; y: 26 de l•a Ley aeprganrzación J ud·ici,al y de !a Corte die Apelación de este depa;rtamento de· fecha tres de 
Procedir,niento;ae (}asación, ia Suprema Corte de,' Justicia, en ' febrero d.e este aí;ío que Iefué adVersa y que lí' condeneis á ' 
nombt·e Je la República, fallá: 1 ' " pagar las costas" . · . . . . . 

· Que ca:sa la ~;enteñcia d·ictacfa· por la Cort~' de :á.pelaci0n -- ~ .·Oído ~~ Proéurador General de la Repq'bliya, cayq die-
del depaúamento de Santq Domingo,- eL~.3 de eú~ro de este .tamen termma de esta manera: "Es por .tales motivos Maais
año, por violaeión de los artículos ~1 del Decreto del 6 de tracJos, que el Ministerio Públicoopina.que ~stá bien f-u~d~do 
iunio del 1908, Y'80 de la L~y de Jul'o Médl.co del 12 de en derecho el recilr:;o en casación que ha interpue·sto el señoí." 

:1 janio del , M~ M ; - . 1 , Floriano Uors1no ,contra sentenci,a de la' Corte de Apelación de 
Que envía el asunto, para su . conoc'imiento- conf0rme á . Santo Domingo, que. lo· condena por destrucción de una ce1·ca 

.derecho, ante la . Corte de Apélación . del d~pútameríto de corno autor del üelitQ á que se reiiet~e el a !'líen lo 456 del Có-
Santiago ;. · ~ · · · . • . . . ~- ~ digo Pen.a1. ·Sa-!,yo vuestro más ilust-rado p~recer." -
· Se ordena que ~ste fallo sea tran¡;;cri~o en eL libro destt- · Yistó':l los ap.tos: del Presidente 'de este supremó tribu

·nado .al asiento de las enteócias del tribunal que dió la anu~- ·· nal ( 15 de febr:ero) que autoriza "al señor Floriano Corsino 
laaa, con la postila corr_espon_di.e?te al ~árgen de ~ l_la. '· _-para ·interponer ~u recnr:lü; ~del -23) para-que se comúnique ·' 

Y por esta sentenma defi.nlttva, as1 ee pr9nu-nma, ·manda al Pt·oqurador Qenel'al ile la República el e:;crito de a()'i'avios 
y firma. - · de¡:.JOsitado en }a Secretaría General pot· ~ ~ ahogad-& del récu· 

A~ÜLINAR TEJ]j]RA. rrente; de la Suprema/Corte ae Justicia q5 d.e marzo) que 
' 

.Andrés J · Montolío. 

A. Arredo.ndo M .iurd. 

.. 

.A. Perez P e1·domo, 
1 • 

Secretario Ge.neral. · 

,/ ·. ~ señala la audiéncia· pública del 17 para ·Ja discusión N en· estra-
/ dos' deJ 'mencionad? -recurso y del Presidente' (4 del acj;Jlal) 

M. A .. J1achallo, que fija la de hoy ·para el pro..nunc~arniento de esta se~tencia . . 
"" La Suprewa Oorte de J ustícia, después · de haber ·de,li- · · 

•• 

"' 

. lJerado. :- .~ , , · , 
~ ConRiderando, en cuanto_ al hecgo; que las propiedades 

de_ 'los señores FloL'ian.o C01·sino, y Martíri Ayala, t3n el · sitio 
·denomiñádo Ca1;mona, jurisdi9ci9n de La: -y:ega, . las separa 
Í!lna .cañada S@CJi, y en el año 1902, e.J señor Ayala; ;:tl fomen-

La presente sentencia ha sido dada y firruaqa ·por los j~e
t es que fi.gut·au en su encabezatnJento, 'en la audiencia públi; 
ea del día, mí's y año en él espresádo::;, Yr-f'ué leída, ·fil·mada y 

, · publicada por mí S.~cretario "Gen~ral ,que certiiico. 

1 / A. Pér.ez Perd~mo. ,. 

' mruna~labr~nza, a.proximó á . la ea~'da).ma de .~us '- cercas, 
·constrmda de madera y mayas, y· mas-tarde, un hiJó del señor 
Corsino~ .tambien fomentó, en térren

1
os de "su pacÚ'e, otra ra

branza, y s,l ensancharla pidió per.i:niso á Ayala para , cxteb.~ 
der sus cercas latera les 'hasta unirlas con la transversal de 
éste, co.n la condiciól_! de· hacer eh br~ve la que debía eñce- · 
rra-r sus trabajos én ellímjte de la propiedad de su "'padre; . ' 
que pQr-este hecho quedó la cañada seca; . límite de dichas ' . 
pl·opiedades; dentl'o de la labran¡;;a del hijo d'e·· C01·sino; que~" 
·después Ayª'lá resolvió cercar· la'suyatcoa alambre, y tii·ó la. 
ce.rca que :lel separa d_e Cor~ino, . por dentró de la referida

1 c,a
ñada seca.; qn~ .clestruída esa .cerca por Con;ino, fué· sometido 
poi' esta acción, á -la j,tlsticia 11epresiva., 

. 1 

1 

--DIOS, PATRih ·y LI~ERTAD. 
R EPU BLICA DO lVII N ICANA. 

La Suprema Corte c1P. J ustic1a, en nombre d@ la ·Repú
blica. En la ciudad ·de Santo Domingo,. cal)ital d_e la Jl~

·pública, á los cinco días del m.es a~ may'o de-l .mil nove<'Jientos . 
once. año 68 de la Independencia y .4i' ele la Reetauraci6n, 
contituída én estrado~'l/Y compuesta cié los j neces, ciudadaoos 
Licenciados Apolimi.r Tejera, Presidente, Andrés J uliq Mon- 1 
tolío, Manuel Arturo Macha.dq~ Alberto An;eclo.ildo Mim·a, 
Joaquín E. Salazl'tr, . y Rafael - J. Castillo, P rocurador Gene
ral a:;istidos del in:fii·ascrito .Secretario General; ha ·dictado, , 

' -como Corte de Casación, la¡ siguiente sentencia : , 
En el recursq ere casac1Ón entablado por el señór FloTia

no Corsino, agricultor, del domicilio de La Vega, contra 
sentencia dic!f.l.da par la Corte de Apela,ción del departaine~_. 
to de Santo Dominge>, en fecha 3 "da_ febrero, confirmatona 
de otra pronuneiada en defect0 por la misg1a Corte el ~8 de 
abril del' año pasado, 1a cual lo conde.nó á cien pesos de .in
demnización en fa v.ór del señor Martín1 Aya la, y á las costas. 

1 , Leído el rolpor elalgua~il de estrados, ciu<iladano ~a-
nuel de J. Espinal F. ' · . · 1 ,. 

Oído al abogado. del señor Floria.no Corsinü; Lic. J,aci.nto 
-B. Peynado~ c1:1yo escrito termina así: "P~n·I~s razónes ex
puestas; c:Hgnaos, Magistra<ilos, ca~ar la ~entenc1ade l~ Corte 
de Apelación de .Santo Domingo, ue fecba ·3 de f'l te mes de . 
febrero, qúe co¡;¡depa á F\ori'ano CorsiJJOt á eien ·pesos de 
multa y á ;doscientos peses cl.e indemnización eri favor cl.e M:ar· 
tfn Áyal~ · o.rdenaudo el reenvío de acuerdo con la .Ley de , .., , . e ., ,, 
Orctanización Judicial' y .l?rocedimJento de asacwn. .· 
'·. ~~ Oído al ábogadq. del señ~r ; M~í·tín ..t\yala, !Lic. ~·a talio 
Redondo en la lectura de su escnto que C<9'ncluye ~ de este ' . 
modo: ''Digpa~s pues, Ma!gi~tra~os, po:r.:lai:' r.S¡z(i)nes ~;pues'" 
ta& y por las derná~ que rvuestra ~econocula Jlustr~CI~n su
plirá, acojer benévolamente ~~.¡ ped1m.ento q u..e por ljl1l.. ~.rgano. 
os hace el Señor· Mart~ Ayala, este es: qu~ I'echacms por 
improcedente y contrario á derecho, 'el recui'SO eh Ca.~aciÓU 

¡r 

' .. 

, . Coris'ider'ando, en CUfLtlto al derech0·, que hasta :la refor
ma del artícgl~ 456 del Códig0 l'enal, · o.rer.ada por la ley del 
7 de 'funió del [910, esa dü:posicién legal .tenía como elea;¡.en
tos , const~.tiv.o.s del deU~o estábleci~o pqr ella, el propósito 
.en el ag(}nte, 'de 9.onn.t· ó suprim1r signos cJestinad<Js á seña
lat los lirid~ros 6 gúardarrayas que. dividían las propi·edades 
entre ~í; que persegJido pod!Í vía represiva, .b~jo la vij ien
cia de\este p.recept.Q.,· el señor Floriano Cors~no, . imputánd0-
sele babel c'om~ticil.o la infracción que aquel canon legal. san~ 
cionaba, la Certe de Apelación ·del departamet;1to de Santo 
Domingo, en sentencia def 3 €fe ~br.ero, hace apliea~ió_n del 
artícu1o precitado y te impone las. penas qu·e él detet·min·a; 
g u e en este fall<9 se evidencia pot' Jos. heehos c0nstantes aprecia~ 
d0::; por el juez a quo, que las cercas de liJ.Ue- s,e- trata en el 
•caso j·üzgádo, C~i'ecían de la condición esepcial ' de <:lemarcar 
lí.mites convenidós ú ordenac\.os, eh los p_[iclios donde estaban 
situada~; que,.] a m.eneionftda Cbrlie, al reconocer en su · sen-. 
tencia que 'tos '6aractéres distintivos del delito pre:visto .Y 
castigado por el artículo 456, no se encontraban suficiente
met;tte precisados en la especie Jo aplicó DO· ob"tanté' y ' por
consiguiente cometió una bsp~esa viol.actón de la ley. ' 

1 
for esas razones, vistos los ,a rtículos · 45_6 de.l Código 

P1enal, 2fl de ·~ Ley d'e Org<~,nizaci6n J udi~ial y d.e Pt;ocedi
miento de 0a:sación';· .Y ·130 del Códig0 de Pr0cedfmi~nto 
(Jj vi 1 la Suprety¡¡. Corte de Justicia, en no m br(} de Ja, Re
ptlb.li<;:a, f~]la: , # • · • . , / ' 

, Q1,1e casa la sentencia de la Corte de Apelación del e~ 
piirtamento de ~anto Domingo, ele fe\Jha 3 de feb,rer<?, por 
violación del artículo ·456 del· Código Penal; · 

Qqe enyia_ yl asulftq para .su
1 
conoc:ioüeoto conforme á 

derecho ante la Corte ae. Apelación del departamento d~ · 
Santfago; 1 l '. . 

Y que condena en las costas al señor Martín As alii,; 
- Se ordenB! que este f~llo s9a tran~crito en el libro desti-

..,., . 

.1 

/ 

'1, 



" T. --

- AN"nrus J. MoNToLfo. 

,_. _ Séc.~.:eta;r-io General. 
~ ..; .......... t /r" 

( ,. 

,. 

.. 
·La, prese~t~ s~pte~cia ha ·sid~ dada y firmada por los 

j q.eJes que figuran · ~n _su. ·· encab~¡-;amiento, en la 'at~'diencia 
. públicá _d:el aía, mes . y. año en él ' expresados, y , fué ,leída, 

,&.[ ~a:~<il·a .zP~bficat~~h.'po~·Ji:ní S~cretario 'Gen~t'al que certifico. :· 
;¡ ~ \• 

..A. Tér¡:e Per.domo. 

, Tri:íp~en~a, d~ .t R. Vtla. · Garoía. 
' ., ' 1f':J 

1 

' 1 

·: l. 
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